
 
 

Rad. 680013110004-2018-00396-00 LIQUIDACION SOCIEDAD 
CONYUGAL 

  
CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez para lo que estime pertinente. Sírvase 
proveer. Bucaramanga, 13 de diciembre de 2022.  

 
ELVIRA RODRIGUEZ GUALTEROS  
Secretaria 

 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Bucaramanga, trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
En atención a la solicitud elevada el 9/12/2022 1:19PM, autorícese a la Dra. TATIANA 

PEREZ ACOSTA identificada con la cédula de ciudadanía No 1.096.185.416, para que 
retire las copias auténticas del trabajo de partición y sentencia, las cuales deberá 
allegar previamente.  

 
NOTIFÍQUESE.  
 

 

 

 
 

 
 
 

 
 
Proyectó: Erika A.  

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO ELECTRONICO 
 

La anterior providencia se notifica a las partes 
por anotación en ESTADO ELECTRONICO N° 
143 FIJADO HOY a las 8:00AM. Bucaramanga, 
14 DE DICIEMBRE DE 2022. 

 
ELVIRA RODRIGUEZ GUALTEROS 
Secretaria Juzgado 4º. De Familia 


